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I. Introducción 

La experiencia que se describirá es parte del Programa de Transferencia de Tecno­
logía, dentro del marco del Programa Regional de Desarrollo Científico y Tecnoló­
gico de la Organización de los Estados Americanos. 
 
El  "Consenso de Viña del  Mar" (CECLA-1969)  recomendó especialmente las si­
guientes actividades en el campo de la transferencia de tecnología: 
 
- los estudios de mecanismos de información científica y tecnológica a nivel regio­
nal 
 
-  el  mejoramiento de la  transferencia de  tecnología,  hacia y entre los países de 
América Latina 
 
- el estudio de los problemas relativos a la transferencia y absorción de tecnologías 
vinculadas a los sistemas de patentes. 
 
En cumplimiento de esas recomendaciones la División de Planificación y Estudios 
del Departamento de Asuntos Científicos desarrolló un marco conceptual que fue 
utilizado para definir el problema y llevar a cabo el diagnóstico, o "fase de investi­
gación" sobre las características del Proyecto Piloto de Transferencia de Tecnología 
en América Latina. 
 
En base al mismo, se diseñó la presente "fase de experimentación", cuyo objetivo es 
lograr mejorar el proceso de transferencia de tecnología y detectar y ensayar ins­
trumentos y mecanismos nacionales y regionales, que serán utilizados en la "fase 
operacional final". 
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En resumen, se sigue un método científico clásico de la investigación y desarrollo, 
con el propósito de poner en marcha una innovación en el proceso de transferencia 
de tecnología. 
 
II. Definición del Marco Conceptual 

1. El Concepto de Desarrollo Técnico 
Conviene definir ante todo el alcance que se otorga en este documento al concepto 
de desarrollo técnico, ya que el análisis posterior se hace sobre la base de dicha 
acepción. 
 
El desarrollo técnico es un proceso continuo que incluye la etapa de creación de co­
nocimiento (investigación), la de difusión (transferencia de tecnología) y la de apli­
cación del conocimiento (innovación técnica). (Véase figura 1) 
 
En base a una analogía con el "desarrollo económico", la definición dada del "desa­
rrollo técnico" permite conceptualizarlo como un proceso de producción, distribu­
ción, consumo y comercialización externa del bien intangible "conocimiento", cons­
tituye de por sí un modelo de análisis sumamente útil para definir el marco general 
de una política de desarrollo técnico. En efecto, esta conceptualización da lugar a 
cuatro consideraciones importantes: 
 
a) El conocimiento tecnológico se encuentra localizado tanto en personas, como en 
equipo y productos y en documentos. Puede estar "capital-embodied", incorporado 
a la maquinaria y bienes intermedios. "Human-embodied" incorporado en el cono­
cimiento y experiencia de los recursos humanos. "Disembodied" en forma de docu­
mentos de distinta índole (manuales, especificaciones de productos y procesos, pa­
tentes, etc.). 
 
Existen grandes ventajas, desde el punto de vista práctico y para su análisis, de 
efectuar la mayor asimilación posible de la "tecnología" a un bien tangible, a una 
mercancía. Podemos entonces emplear el concepto de tecnologías comercializables, 
lo que permite concebir industrias productoras de tecnologías, mercados naciona­
les e internacionales de tecnologías, mecanismos de comercialización de tecnologí­
as, etc. Ello ayuda a formular políticas y definir medios e instrumentos de acción 
para el desarrollo técnico, basados sobre las experiencias adquiridas en el campo 
económico. 
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b) El proceso de desarrollo técnico no se establece como tal, si las tres etapas no se 
llevan a cabo en forma balanceada e interrelacionada. 
 
Debe existir una cadena continua de conexiones entre la creación, la transferencia y 
la utilización del conocimiento para que los frutos de la investigación se conviertan 
en "innovación técnica", al ser efectivamente incorporados al proceso de produc­
ción y distribución de bienes y servicios. El desarrollo técnico se concreta cuando 
se atiende en forma armónica el desarrollo de las tres etapas. 
 
c) La presentación diagramática de la figura 1, subraya el hecho de que hay una in­
teracción total entre las etapas. En efecto, la creación de conocimiento constituye 
una "oferta" que debe ser seguida por su aplicación. Por otra parte, la capacidad de 
aplicación del conocimiento tiene un poderoso efecto de "demanda" que activa la 
creación interna de conocimiento y la importación de conocimientos. El progreso 
técnico será determinado por la interacción entre la oferta de tecnologías, - como 
producción del sistema científico y técnico - y la demanda de innovaciones técnicas 
que resulta del sistema de aplicación de tecnología por el sistema productivo. A tal 
efecto una política de desarrollo técnico deberá utilizar una serie de instrumentos que tien­
den a maximizar al mismo tiempo la oferta y la demanda de innovaciones técnicas. 
 
d)  Por otra parte, la representación circular destaca otro hecho de gran significa­
ción para el análisis. En el caso del bien "conocimiento", se presentan también los 
clásicos círculos viciosos del subdesarrollo. Al no haber un consumo o una deman­
da apreciable, la capacidad de producción es limitada, lo que crea una oferta redu­
cida de baja calidad y alto costo, lo que a su vez condiciona un mercado reducido, 
es decir, una demanda interna reducida. Por otra parte, como este sistema no es ce­
rrado, sino que está abierto al comercio exterior, la escasa demanda es satisfecha 
por la importación, lo que disminuye aún más la presión de demanda interna. Para 
que se puedan quebrar esos "círculos viciosos" que mantienen incambiables los ba­
jos niveles técnicos existentes e irlos transformando en "espirales" que vayan alcan­
zando mayores niveles técnicos de demanda y producción, es necesario controlar 
la corriente de comercialización externa, al mismo tiempo que se promueve la ca­
pacidad de producción nacional. 
 
2. Rol de la Transferencia de Tecnología en una Política de Desarrollo Técnico 
El marco general analizado anteriormente, permite concluir que una política de de­
sarrollo técnico debe abordar, en forma integrada los dos componentes siguientes: 
1) una política de fomento de la capacidad interna de producción, difusión y apli­
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cación de tecnologías,  y 2)  una política de orientación y control  selectivo de  la 
transferencia de tecnologías. 
 
En otras palabras, la política de desarrollo técnico requiere la combinación adecuada de: 
 
- El desarrollo al nivel interno de un sistema balanceado de actividades de educa­
ción, investigación, información y extensión técnica, es decir, de la capacidad cien­
tífica y técnica que sirva de base para la producción y difusión nacional de tecnolo­
gías (oferta interna de tecnologías). 
 
- El desarrollo de una capacidad para la innovación, es decir la promoción de una 
serie de medidas de orden técnico-económico y social que aumenten la propensión 
a la utilización y aplicación de tecnologías (demanda de tecnologías). 
 
- La importación adecuada de tecnologías, mediante la selección, adaptación, apli­
cación y mejora de las tecnologías importadas, y su difusión en el medio ambiente. 
La promoción de exportaciones de tecnologías, como estímulo e incentivo a la ca­
pacidad creativa interna (comercio exterior de tecnologías). 
 
La combinación óptima de los tres componentes, varía con las condiciones especia­
les de cada país y el nivel del desarrollo técnico alcanzado. Dada la heterogeneidad 
de los niveles tecnológicos de los distintos sectores y las prioridades del desarrollo 
industrial,  la política a seguir deberá establecerse a nivel sectorial en cada país. 
Pero cualquiera sea el énfasis relativo a dar a cada uno de los componentes, ellos 
son elementos constitutivos intrínsecos de una política de desarrollo técnico. 
 
El proceso de transferencia de tecnología está íntimamente integrado a los otros 
componentes, ya que: 
 
1. No se puede concebir el control de este flujo externo como un elemento exógeno 
del proceso de desarrollo técnico, ya que éste afecta directa e indirectamente todas 
sus etapas. En efecto, el comercio exterior de tecnologías tiene una gran incidencia 
sobre el desarrollo industrial y sobre el desarrollo de la capacidad nacional de pro­
ducción de tecnologías. Ello, tanto en términos absolutos (la importación de tecno­
logías es la fuente primordial de abastecimiento de los insumos tecnológicos del 
sector productivo de nuestros países), como relativos (la importación al satisfacer 
la demanda existente, actúa en competencia directa con la oferta de la "industria 
nacional de investigación", y disminuye aún más la escasa presión de demanda so­
bre el sistema científico nacional). 
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2. La importación adecuada de tecnología requiere una "capacidad de absorción" 
que sólo se alcanza si existe una buena base científica y técnica nacional. El desa­
rrollo de la infraestructura científica y técnica nacional se necesita tanto para servir 
de base a la producción nacional de tecnologías, como para la orientación adecua­
da del proceso de incorporación de tecnologías foráneas, en términos de: 1°) sumi­
nistrar información adecuada sobre las fuentes posibles de tecnología y las alterna­
tivas  tecnológicas;  2°)  evaluar  y  seleccionar  las  tecnologías  más adecuadas;  3°) 
adaptarlas a las condiciones tecnico-económico-sociales-culturales del país; y, 4°) 
facilitar la difusión de las tecnologías importadas en el medio ambiente nacional. 
 
3. De acuerdo a lo anteriormente expresado y según se visualiza en la Figura 2, en 
un proceso controlado de importación de tecnologías, los mecanismos nacionales 
de difusión deben servir de nexo entre la demanda del sistema productivo y las 
ofertas nacional y foránea de tecnología. La transferencia internacional de tecnolo­
gía no controlada, efectúa un "by-pass" al sistema nacional científico y técnico. Ge­
neralmente no existe participación del sistema de investigación nacional - con los 
consiguientes peligros de inadaptación - y del sistema nacional de difusión de co­
nocimientos - con los consiguientes peligros de la falta de difusión de tecnologías. 
Esta última trae como consecuencia el "dualismo técnico" que se hace presente en 
América Latina, con caracteres muy nítidos y efectos muy negativos. 
 
Por lo tanto debe controlarse el proceso de transferencia de tecnología, de modo 
que el sistema científico y tecnológico nacional, tenga un rol importante en el mis­
mo: participación de los laboratorios de investigación en la selección y adaptación 
de las tecnologías; de los centros de información técnica; de los mecanismos de ex­
tensión técnica en la difusión del "know-how" y de las tecnologías provenientes del 
exterior. 
 
En particular, los mecanismos de difusión deberán, frente a los requerimientos tec­
nológicos del sector productivo, orientar su solución hacia las fuentes más apropia­
das, nacionales o foráneas, según sea el caso (muchas veces las soluciones técnicas 
mas apropiadas pueden existir ya en el medio ambiente nacional). En resumen, 
hay que integrar la infraestructura científica y técnica nacional al proceso de trans­
ferencia de tecnología para que participe activamente y no quede marginada al 
mismo; si ella queda marginada podrá haber "compra de tecnología" (pseudo-trans­
ferencia) sin mayor impacto y efecto de arrastre, pero no habrá "transferencia apro­
piada" dentro de un objetivo de desarrollo técnico nacional. 
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III. La "Fase de Investigación": Diagnóstico de la Situación en América Latina 

Se realizaron seminarios, estudios y encuestas con el fin de analizar los mecanis­
mos actuales de transferencia de tecnología e información técnica y determinar las 
características del mercado tecnológico internacional y latinoamericano. Se ataca­
ron los estudios con un doble enfoque: (el Anexo 3 presenta la bibliografía) 
 
i) de los exportadores de tecnología y 
 
ii) de los importadores latinoamericanos 
 
Este diagnóstico reveló los siguientes puntos principales: 
 
a) Un elemento esencial para el desarrollo técnico es la interrelación entre los secto­
res:  gobierno, productivo,  ciencia y financiero.  Esta interrelación es hasta ahora 
prácticamente inexistente en la región. 
 
b) Debido a las características del proceso de desarrollo industrial latinoamericano 
y a factores económicos, culturales y sociales, hay escasa demanda de cambio técni­
co en el sector productivo y esta demanda se satisface casi totalmente por medio de 
la importación de tecnología. 
 
c) Si no se efectúan cambios estructurales mediante el refuerzo del sistema científi­
co y técnico y no se modifica la tendencia actual del proceso de transferencia de 
tecnología, se incrementará la provisión externa de tecnología frente a la provisión 
local, con un incremento permanente de la actual dependencia tecnológica. 
 
Una ilustración del grado de dependencia técnica, se obtiene comparando la im­
portancia de la relación "inversión nacional en I & D" y "costo de importación de 
tecnología". Mientras en muchos países desarrollados (sin contar EE.UU. que cons­
tituye un caso extremo) ella varía de 7 a 20, los países latinoamericanos tienen una 
relación de 0.4 a 1.2 (ver cuadro N° 3). 
 
d) La "tecnología" es una mercancía de características especiales, que es negociada 
en un mercado internacional de tecnología sumamente imperfecto. En él, los com­
pradores encuentran serios problemas: 
 
i. El precio de la tecnología: los costos implícitos (en muchos casos detectada sobre-
precio o sobre-facturación) que se suman a su costo explícito. 
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ii. El uso de la tecnología: las condiciones restrictivas para su utilización, impuestas 
en los contratos de licencia. 
 
iii. La naturaleza de la tecnología: su inadaptación a las condiciones del país adqui­
rente. 
 
e) Tendencia a la venta de "tecnología en paquete". Su caso extremo es el "turnkey 
plant",  que hace imposible la separación racional entre la  tecnología "central"  o 
"medular" y la "periférica". Esto permitiría la compra en el exterior de la primera y 
la producción nacional de la última. 
 
f) La marginalidad del sistema científico-tecnológico nacional del proceso de trans­
ferencia de tecnología. El "by-pass" del mismo tiene consecuencias directas e indi­
rectas en el proceso de transferencia de tecnología. 
 
g) Cinco aspectos críticos en el proceso actual, han sido detectados en América La­
tina: 
 
i. Información deficiente o inexistente sobre alternativas tecnológicas. 
 
ii. Evaluación deficiente o inexistente sobre la selección de tecnologías. 
 
iii. Deficiencia o incapacidad para adaptar tecnologías extranjeras. 
 
iv. Incapacidad para generar tecnologías locales. 
 
v. Baja capacidad para negociar efectivamente en el mercado internacional de tec­
nología. 
 
Los aspectos críticos encontrados en la "fase de investigación", constituyen la base 
para el diseño de la etapa siguiente. 
 
IV. La "Fase de Experimentación": El Proyecto Piloto de Transferencia de Tecnología 

1. Objetivo 
Como ya se ha indicado, el objetivo central del Proyecto, es detectar y experimen­
tar mecanismos nacionales y regionales que permitan mejorar el proceso de trans­
ferencia de tecnología hacia y dentro de América Latina. 
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2. Área de Experimentación 
Para alcanzar una transferencia tecnológica adecuada a las necesidades nacionales, 
es necesario considerar en forma global ese proceso que va desde la determinación 
de los problemas y necesidades tecnológicas de las empresas industriales, hasta la 
selección y adopción de las tecnologías más adecuadas. 
 
Para ello, debe pasar por varias etapas: identificación de los requerimientos tecno­
lógicos; búsqueda de tecnologías alternativas; evaluación y selección de las tecno­
logías apropiadas; negociación e incorporación de dichas tecnologías. 
 
Debido a las limitaciones financieras y de tiempo, (duración de dos años con un 
presupuesto de US-$ 1.000000) el Proyecto se concentrará en las funciones de: in­
formación sobre alternativas tecnológicas existentes; evaluación de las mismas y 
asistencia en la  negociación para la  compra de tecnología.  Al mismo tiempo se 
identificarán los requerimientos de adaptación de tecnologías foráneas y de crea­
ción de tecnologías locales. 
 
3. El Sistema de Experimentación 
La experimentación será conducida a través de una red interconectada a nivel re­
gional y nacional. Esta red esta constituida por: 
 
- Los Puntos Focales Nacionales (PFN) 
 
- El Punto Focal Regional (PFR) 
 
Prácticamente no existen en los países de América Latina mecanismos u organis­
mos de coordinación, en la problemática de la transferencia de tecnología. Si bien 
se han montado en algunos países "Comités de Regalías" o "Registros de Tecnolo­
gía", ellos enfocan el tema principalmente desde el punto de vista del problema de 
divisas o balanza de pagos. 
 
De ahí que, para efectuar esta experiencia, se requiera en primer lugar, organizar 
los PFN como grupos de trabajo constituidos en forma ad-hoc, sobre la base de los 
organismos e instituciones ya existentes a nivel nacional. 
 
3.1 Puntos Focales Nacionales  
Las principales funciones de los Puntos Focales Nacionales son: 
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a) Organizar la participación del respectivo país en el Proyecto y asegurar una efi­
ciente ejecución y evaluación de la experiencia en el plano nacional. Para ello debe: 
 
(1) Identificar las empresas e instituciones participantes, y los requerimientos técni­
cos (RT) específicos que se procesarán durante la experiencia. Deberá procurar que 
los mismos correspondan a una "demanda explícita" de tecnologías por parte de 
las empresas e industrias nacionales. 
 
(2) Evaluar la posibilidad de dar solución nacional al mismo, mediante una activa 
participación de la infraestructura científico-técnica y los sistemas de información 
técnica. 
 
(3) Servir de nexo de comunicación entre los usuarios y el PFR, responsabilizándo­
se del seguimiento de los RT hasta su finalización. 
 
Suministrar información tecnológica y hacer el primer análisis de la misma a través 
de la preparación de estudios sobre el "estado del arte" y la búsqueda de tecnologí­
as alternativas para satisfacer los requerimientos tecnológicos presentados. 
 
(4) Recibir, difundir y actuar como intermediario con los RT que se reciban de otros 
PFN, evaluando la capacidad de las propias fuentes de tecnología para satisfacer­
los. 
 
(5) Detectar los "requerimientos implícitos" o "demandas tecnológicas potenciales" 
de las empresas, grupos de empresas y/o sectores participantes, fundamentalmen­
te para la segunda etapa de experimentación. Igualmente, detectar "áreas proble­
mas" en los sectores seleccionados. 
 
(6) Asistir a las empresas industriales participantes en la compra de tecnología, 
para ello, deben mejorarse las condiciones en las que la empresa negocia en la com­
pra de tecnología. Contribuye generalmente, el "abrir el paquete de tecnología" y 
buscar un abastecimiento diferenciado, así como facilitar información sobre condi­
ciones usuales de las licencias. 
 
Para lograr este objetivo es imprescindible la creación de un grupo de trabajo (task 
force), especialmente dedicado a la ejecución del Proyecto. 
 
b) En la Primera Reunión de Coordinadores de los PFN, se acordó la necesidad de 
continuar la tarea de evaluar los sectores prioritarios seleccionados, mediante el 



NUEVA SOCIEDAD NRO. 8-9 SEPTIEMBRE-DICIEMBRE1973, PP. 99-108

trazado de los "perfiles sectoriales", que serían efectuados en cada país por el PFN 
correspondiente. El PFR proveería la metodología correspondiente. 
 
c) Aparte de las funciones específicas descritas, la experiencia deberá contribuir a 
definir los mecanismos de interrelación a nivel nacional entre el sistema científico y 
tecnológico y los sistemas productivo y financiero. En tal sentido deberá facilitar la 
identificación de políticas e instrumentos para: 
  
(1) Alcanzar un mejor acople entre el sector productivo y el de ciencia y técnica. 
 
(2) Motivar al sector ciencia y técnica hacia la problemática del desarrollo económi­
co y social y procurar obtener el apoyo del sector gobierno para esa actividad, en 
función de sus planes de desarrollo. 
 
(3) Crear conciencia respecto a la necesidad de disponer de fuentes de financia­
miento para las actividades de desarrollo técnico. 
 
(4) Encontrar formas de compatibilización de los objetivos de carácter microeconó­
mico, perseguidos por las unidades productoras con los de carácter macroeconó­
mico del gobierno. 
 
Para cumplir con las funciones indicadas es necesario constituir un grupo de coor­
dinación integrado por las principales instituciones y organismos interesados en 
las distintas funciones y fases de la experimentación. 
 
En tal sentido debería participar: 
 
- Asociaciones y Cámaras de Industriales 
 
- Asociaciones de Empresas Consultoras 
 
- Centros de Desarrollo y/o Productividad 
 
- Comités de Regalías o de Registros de Tecnología 
 
- Institutos de Investigación en Ciencia y Técnica 
 
- Organismos de Extensión y Fomento Industrial 
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- Organismos de Financiación de Inversiones para el Desarrollo 
 
- Organismos de Planeamiento Económico y Social 
 
- Organismos de Política Científico-Técnica 
 
- Servicios de Asistencia Técnica a la Industria 
 
- Sistema Nacional de Información 
 
De acuerdo a lo dicho anteriormente el Punto Focal Nacional debe operar a dos ni­
veles: el de coordinación institucional a los fines de crear una experiencia respecto a 
los mecanismos institucionales que se implantarían al término de la experiencia y 
el de ejecución de la experimentación a cargo de un equipo de trabajo técnico consti­
tuidos por personal permanente. El Anexo i) presenta la composición actual de los 
PFN. 
 
3.2 El Punto Focal Regional tiene como funciones: 
a) Organizar la experiencia, orientarla y ayudar a la correcta y eficiente ejecución 
de la misma, preparando las bases metodológicas necesarias para su realización y 
para la evaluación de sus resultados. 
 
b) Coordinar la ejecución del Proyecto entre los países participantes e intercambiar 
entre los mismos, información y experiencias correspondientes a las funciones del 
Proyecto. 
 
c) Coordinar la participación de los países de mayor desarrollo, exportadores de 
tecnología, centralizando la comunicación entre los mismos y los PFN, a fin de ob­
tener los elementos necesarios para la evaluación final del Proyecto. 
 
d) Proporcionar información tecnológica y hacer el primer análisis de la misma, 
tanto en la preparación de los estudios sobre el "estado del arte", como a través de 
las respuestas a los requerimientos tecnológicos. 
 
4. Modalidad Operacional del Sistema de Experimentación 
Una descripción más detallada del mecanismo de operación permitirá comprender 
más claramente la organización del Proyecto. 
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4.1 Sectores Prioritarios 
La experiencia se limitará a cubrir solamente tres sectores del sistema productivo, 
seleccionados de modo que los sectores sean de interés prioritario para el mayor 
número posible de países participantes y aseguren la factibilidad de la experiencia. 
En la "Primera Reunión de Coordinadores de los Puntos Focales Nacionales" (27-29 
de septiembre de 1972), se seleccionaron los siguientes sectores: 
 
Tecnología de Alimentos 
1. Transformación y conservación de frutas y legumbres. (Sector 3113 de la ISIC - 
International Standard Industrial Classification de Naciones Unidas). 
 
2. Transformación y conservación de pescados, crustáceos y otros productos mari­
nos (ISIC-3114). 
 
Como extensión de estos subsectores, se han considerado también: 
 
- Pesca de altura y costera (ISIC-1301) 
 
- Fabricación de envases (ISIC-3412; ISIC-3819) 
 
Industria Química 
3. Fabricación de resinas sintéticas. Producción de materias primas para la indus­
tria del plástico (ISIC-3513). 
 
4. Fabricación de productos plásticos (ISIC-3560). 
 
Extensión de estos subsectores: 
 
- Fabricación de substancias químicas (ISIC-3511) 
 
- Fabricación de productos derivados del petróleo y carbón (ISIC-3540) 
 
Industrias metálicas básicas 
5. Industria del hierro y del acero (ISIC-3710). 
 
6. Industria de metales no ferrosos (ISIC-3720). 
 
En estos subsectores, dadas las características industriales latinoamericanas, se ha 
debido considerar: 
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- Fabricación de productos metálicos (ISIC-3819) 
 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos del Proyecto Piloto y te­
niendo presente que hay requerimientos que no pertenecen a los subsectores selec­
cionados prioritariamente, pero que presenten un interés especial por el "efecto de 
demostración" que originan o porque presentan un interés particular para un país, 
se decidió reservar un 20 % del presupuesto relativo para los mismos, llamados 
"proyectos libres" (Primera Reunión Coordinadores PFN). 
 
4.2 Esquema de Flujo del Sistema de Experimentación (ver esquema anexo) 
El flujo del sistema de experimentación está diseñado de modo de permitir dos for­
mas de operación: 
 
(1) Aquella que se inicia en el requerimiento de tecnología del usuario y va hasta la 
incorporación de las tecnologías apropiadas, pasando por las fases de identifica­
ción, búsqueda, evaluación y negociación hacia usuarios potenciales. 
 
(2) La difusión de información sobre "el estado del arte" y sobre tecnologías exis­
tentes. 
 
La experimentación de ambos caminos permitirá evaluar comparativamente la fac­
tibilidad y conveniencia de ambos enfoques, uno a partir de la demanda específica 
(pull approach) y otro a partir de la oferta (push approach). 
 
Tal como se muestra en el esquema adjunto, el sistema de experimentación está 
formado por seis elementos principales: 
 
- Usuario de tecnología a nivel nacional (empresas privadas o agencias guberna­
mentales). 
 
- Punto Focal Nacional. 
 
- Las fuentes nacionales de información y tecnología. 
 
- El Punto Focal Regional. 
 
- Los otros "Puntos Focales Nacionales" relacionados a su vez con sus propias fuen­
tes de información y tecnología y sus sectores productivos. 
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- Las fuentes mundiales de información y tecnología. 
 
En el sistema indicado se llama "Requerimiento Tecnológico" (RT) a la definición 
concisa y clara de un problema técnico o técnico-económico de un usuario. 
  
La solución de un RT puede ser un sistema o proceso; un subsistema; mecanismo 
y/o componente; un producto o material; un método, técnica o enfoque concep­
tual, etc. El RT debe ser preparado por los usuarios con la ayuda del PFN, y envia­
do luego al PFR para su distribución a los otros PFN (lo que posibilitará un merca­
do tecnológico latinoamericano) y a las otras fuentes potenciales mundiales de so­
luciones tecnológicas (institutos de investigación y desarrollo, universidades, cor­
poraciones, agencias gubernamentales o privadas de investigación o información, 
empresas generadoras de tecnología, etc.). Esas fuentes trazarán el "Perfil o Suma­
rio Tecnológico (ST)" en el que el proveedor potencial de tecnología debe describir 
su solución e indicar la fuente original, términos y condiciones de disponibilidad, 
etapa de desarrollo en que se encuentra (prototipo, planta piloto, producción co­
mercial, etc.), existencia de patentes, etc. 
 
Se procurará encontrar soluciones mediante el intercambio de experiencias entre 
países de la región. Esto está relacionado con el aspecto de "demanda y oferta de 
tecnología entre países latinoamericanos". 
 
Es importante destacar que este flujo "Problema Técnico" - "Requerimiento Tecno­
lógico" y su reflujo "Perfil o Sumario Tecnológico" - "Prospecto Tecnológico" puede 
aplicarse tanto a los requerimientos tecnológicos ya expresados (demanda explíci­
ta) como a los que se detecten mediante un diagnóstico de empresas o del sector in­
dustrial en sí (demanda potencial o implícita). 
 
4.3 Etapas de Ejecución de la Experimentación 
Se consideró conveniente en la "Segunda Reunión de Coordinadores de los Puntos 
Focales Nacionales" (6-7 noviembre de 1972) dividir la ejecución de la experimenta­
ción en dos etapas de nueve meses, de modo que durante la primera etapa se pro­
cesase  el  primer  conjunto de  requerimientos  tecnológicos  existentes,  correspon­
dientes a la demanda explícita, y en la segunda etapa se complete el procesamien­
to, se procesen requerimientos tecnológicos correspondientes a la demanda implí­
cita, y se ataquen requerimientos en "áreas problema", detectadas en la etapa ante­
rior. Durante esta primera etapa, en forma paralela al procesamiento de los reque­
rimientos tecnológicos existentes, se llevarán a cabo diagnósticos de las unidades 
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productoras y/o de los sectores industriales a fin de identificar los requerimientos 
tecnológicos de la demanda potencial y las "áreas problemas". 
 
Ha quedado finalmente el siguiente calendario: 
 
I) Etapa de preparación: desde junio hasta diciembre 1972 
 
II) Primera etapa de ejecución de la experiencia: enero a septiembre 1973 
 
IlI) Segunda etapa de ejecución de la experiencia: octubre 1973 a junio 1974 
 
IV) Etapa de evaluación final: julio a septiembre 1974 
 
4.4 Niveles de Resolución de los Problemas 
Las soluciones que satisfagan los requerimientos tecnológicos pueden encontrarse 
en tres niveles: 
 
a) Nivel Nacional. Es función de los PFN procurar que, en lo posible, el pedido de 
requerimiento sea resuelto internamente en el país, (interacción entre infraestructu­
ra científica-técnica y el sector productivo). 
 
b) Nivel Regional. El paso siguiente es procurar una solución a través del intercam­
bio de experiencia entre países de la región. Esto irá dando origen a un creciente 
intercambio de demanda y oferta de tecnología entre países latinoamericanos. 
 
c)  Nivel Mundial. El proceso de búsqueda de tecnología puede identificar solucio­
nes en países externos al sistema de experimentación, ya sea en los países tradicio­
nalmente exportadores de tecnología o en países en proceso de desarrollo de otras 
regiones. 
 
En cada caso se procura que intervenga el nivel más próximo a la fuente de reque­
rimiento. Los tres niveles indicados pueden actuar en forma secuencial o simultá­
nea. 
 
5. Participantes 
En el Proyecto Piloto participan 16 países latinoamericanos: Argentina, Brasil, Boli­
via, Colombia, Chile, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela en 
forma directa. Los países Centro Americanos: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua lo hacen a través de un punto focal único, integrado por la 
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Secretaría del Tratado de Integración Económica Centroamericano (SIECA) y del 
Instituto Centroamericano de Investigación Tecnológica Industrial (ICAITI). 
 
Dos Organismos Subregionales: 
 
-  Asociación Latinoamericana de  Libre  Comercio  (ALALC) -  Montevideo,  Uru­
guay. 
 
- Junta del Acuerdo de Cartagena (JUNAC) - Lima, Perú - (Agrupa a los países del 
llamado "Grupo Andino"). Actúan como observadores dentro del Proyecto. 
 
6. Apoyo Externo 
La conveniencia de asegurar el mayor acceso posible a las fuentes mundiales de 
tecnología e información, ha determinado que se hayan realizado y se estén reali­
zando gestiones para obtener apoyo financiero y técnico externo para el Proyecto 
Piloto. 
 
En particular en la Primera Reunión de Coordinadores se expresó la necesidad de 
establecer contactos con países de Europa Occidental, Europa Oriental y Asia (en 
particular con Japón), indicándose que éstos deberían estar en marcha a comienzos 
de 1973. 
 
Hasta la fecha se han hecho las siguientes gestiones: 
 
a) Organismos Mundiales 
 
UNIDO. Han habido contactos  informales  con la Oficina de  UNIDO en Nueva 
York y con Divisiones Técnicas en su sede central en Viena. 
 
Secretaría General de las Naciones Unidas. Contactos preliminares con la División de 
Finanzas Públicas. 
 
UNCTAD. Se han establecido relaciones con la División de Transferencia de Tec­
nología. 
 
b) Organismos Regionales. Se establecieron contactos con: 
 
Organization for Economic Cooperation and Development (OECD) - París, Francia 
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Asian Productivity Organization (APO) - Tokyo, Japan 
 
Economic Cooperation vf Asian Far East (ECAFE) - Bangkok, Thailand 
 
c) Países 
 
Estados  Unidos  de  Norteamérica: El  Gobierno  de  Estados  Unidos,  a  través  de  la 
Agency for International Development (AID) contribuye con un aporte especial de 
$ 400.000 para el Proyecto dentro del Programa Regional de Desarrollo Científico y 
Tecnológico. La Oficina de Ciencia y Tecnología de AID colabora también dando 
apoyo técnico y facilitando los contactos con distintas fuentes de información y tec­
nología. 
 
Canadá: Se formalizaron los contactos con el International Research Development 
Center (IRDC) a fin de situar un experto en el Punto Focal Regional, que servirá de 
vínculo con las fuentes canadienses de tecnología. 
 
Inglaterra: Ha comprometido un apoyo del orden de 70.000 dólares en forma de 
servicios. 
 
Italia: Se mantienen contactos y se ha evaluado el orden de magnitud de su partici­
pación en aproximadamente 50.000 dólares. 
 
Francia y Bélgica: Tienen interés y se están explorando los mecanismos que permi­
tan asegurar el intercambio de información tecnológica. 
   
Holanda: Hay acuerdo en proveer asistencia a través de información sobre alternati­
vas tecnológicas y prestación de servicios de expertos y consultores. El Gobierno 
Holandés designará una contrapartida holandesa para la experiencia. 
 
Alemania Federal: Se ha establecido contacto con el Ministerio de Cooperación Eco­
nómica (Bundesministerium für Wirtschaftliche Zusammenarbeit) y se están eva­
luando modalidades de cooperación. 
 
Se han establecido contactos informales con países europeos del Este: Unión Sovié­
tica, Checoeslovaquia, Hungría, Polonia. 
 
Asia 
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Japón: Se ha efectuado una misión estableciéndose los contactos correspondientes. 
Se están discutiendo las modalidades de su colaboración. 
 
Se han establecido contactos informales con diferentes países del Sur Este Asiático: 
India, Indonesia, Malasia, Pakistán, Tailandia, Filipinas. 
 
Korea: Se ha obtenido una excelente relación con el Korean Institute of Science and 
Technology (KIST) y con el Bureau de Cooperación Técnica del Ministerio de Cien­
cia y Tecnología. 
 
  


